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(Artículo 69 Ley 1437 de 2011 Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL 

 
Procede a: 

 

Asunto: Publicación de Respuesta a derechos de petición radicado No. 2026BAER0002295 -SDQS No: 1070082026 

y Respuesta a los radicados IDPYBA No. 2026BAER0002154 – SDQS No. 940622026. 

 

A los 24 días del mes de febrero de 2026 la Subdirección de Atención a la Fauna del Instituto Distrital y de Protección Animal en 
aplicación del artículo 69 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a publicar la 
respuesta al derecho de petición de la referencia: 

 

Radicado de entrada: 
  No. 2026BAER0002295 -SDQS No: 1070082026 y Respuesta a los radicados     
IDPYBA No. 2026BAER0002154 – SDQS No. 940622026. 

Número del radicado de salida 
   2026BAEE0002686 

Expedida por SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA 

 
ADVERTENCIA 

 
Ante la imposibilidad de contactar al peticionario o efectuar la notificación personal prevista en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a publicar la respuesta de fondo de la petición, por un término de 
cinco (5) días hábiles contados a partir del 24 / 02 / 2026 en la cartelera dispuesta en la sede principal del Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar Animal. 

 
JUNTO CON LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE ACOMPAÑA COPIA ÍNTEGRA DE LA PETICIÓN Y DE SU RESPUESTA, LA 
CUAL SE CONSIDERA LEGALMENTE NOTIFICADA AL DÍA SIGUIENTE DE LA DESFIJACIÓN DE LA PRESENTE 
COMUNICACIÓN. 

 

 

Anexo: Copia íntegra y legible de la comunicación N. 2026BAEE0002686. 

 

 
 

 
 Constancia de des fijación 

 

 
Se certifica que el presente Aviso estará en cartelera hasta el día 2 de marzo del año 2026 a las 03: 50 horas. 

 
 

 
Firma responsable de la fijación y des fijación: 
 
 
 

 

LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 
Subdirector(a) de Atención a la Fauna 

 
Proyectó: Karen Ximena Avila– Contratista SGC  

 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co


 

 

 

Bogotá, 24 de Febrero de 2026 No Radicado : 2026BAEE0002686

 

Señor(a)
ANÓNIMO
Ciudad
 

 

ASUNTO: Respuesta a su solicitud radicada con el No. 2026BAER0002295 -SDQS No: 1070082026
y Respuesta a los radicados IDPYBA No. 2026BAER0002154 – SDQS No. 940622026 
 

 

 

 

Cordial saludo,

Agradecemos por comunicarse con el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, para nosotros es
importante atender su solicitud.

Adjunto encontrará respuesta al radicado mencionado en el asunto.

Atentamente,

Subdirección de Atención a la Fauna
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal

Anexo(s): Quince (15) folios.

 

Elaboró: Laura González - Contratista SAF
Revisó: Juan Felipe Rodríguez - Contratista SAF

Nota: Los dos archivos adjuntos, hacen parte de la estructura de la respuesta a su requerimiento (uno es la carta remisoria, el otro es el contenido a
su solicitud).



Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfono conmutador: +57(601) 647 7117 
www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C. 

Código: PA03-PR10-MD03-V6.0 

 

 

Bogotá D.C, febrero de 2026 
 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta a los radicados IDPYBA No. 2026BAER0002154 – SDQS No. 

940622026 y No. 940642026, No. 2026BAER0002295 – SDQS No. 
1070082026. 

 
Cordial saludo, 
 
En atención a los radicados descritos en el asunto, mediante el cual usted señala un 
presunto maltrato animal. Al respecto, de manera atenta se informa que: 
 
El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), le agradece de antemano 
su apoyo y compromiso con la protección y el bienestar de los animales que habitan en 
el Distrito Capital.  
 
En cuanto a su solicitud, le informamos que el IDPYBA tuvo previo conocimiento del caso, 
por lo que el equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad, ha realizado catorce (14) visitas 
de verificación de condiciones de bienestar animal en la Carrera 89 Bis A No. 70 A - 05 
Sur, barrio San Bernardino XIX, localidad de Bosa, las cuales se relacionan de manera 
detallada en la siguiente tabla: 
 

Tabla 1. Visitas realizadas por parte del equipo técnico Escuadrón Anticrueldad. 

FECHA DE LA 
VISITA 

RESULTADO DE LA 
VISITA 

OBSERVACIONES 

15 de diciembre de 
2022 

Visita Fallida 

El Equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad (EAC), se trasladó 
al predio referenciado con el fin de realizar la visita de 
verificación de condiciones de bienestar animal, de los animales 
reportados. Sin embargo, la misma no se pudo materializar ya 
que, nadie atiende al llamado. Por tal motivo, se dejó en el lugar, 
documento de comunicación de visita realizada con un plazo de 
un (1) día, para que el tenedor y/o cuidador de los animales que 
habiten en el lugar se ponga en contacto, del cual se obtuvo 
respuesta al correo electrónico suministrado para este fin. 

27 de enero de 2023 

Visita Efectiva 
Concepto pendiente 

para once (11) caninos 
y un (1) concepto 

desfavorable para un 
(1) canino 

Se otorgo al cuidador y/o tenedor un compromiso de bienestar, 
para once (11) caninos, el cual consistía en: 
 
Parámetro Nutrición: Implementación de ración adecuada 
para los cachorros, aumentar cantidad de recipientes 
(comederos y bebederos). 
 
Parámetro Confort: Asear diariamente la zona de descanso e 
implementar un número suficiente de superficies de descanso. 
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FECHA DE LA 
VISITA 

RESULTADO DE LA 
VISITA 

OBSERVACIONES 

 
Parámetro Salud Física: Presentar carné de vacunación y 
vermifugación externa e interna para todos los animales, ofrecer 
acompañamiento veterinario a los caninos (LINDA, CHIQUITA, 
MUÑECA, BEBE, CHIQUITA GRANDE), sugerencia de 
esterilización y aislamiento de animales enfermos. 
 
Parámetro Comportamiento: Presentar evidencias 
fotográficas y videográficas de los paseos implementados; 
sugerencia de dos veces al día por treinta minutos, inicialmente. 
 
Parámetro Estado Mental: Las correcciones deben ser 
únicamente con comandos de voz. También, se deben 
implementar enriquecimientos de tipo ocupacional y nutricional 
bajo supervisión. 
 
De igual forma, se dejan algunas recomendaciones como: 

• Colocar nombres cortos y sonoros que los animales 
puedan memorizar fácilmente. 

• dar en adopción por lo menos seis (6) animales. 
 
Finalmente, en consideración al concepto desfavorable, se 
solicitó la entrega voluntaria de la canina PRINCESA, la cual fue 
entregada en custodia del IDPYBA para brindarle el cuidado y 
la atención complementaria que requería. 
 
Posteriormente, desde la Subdirección de Atención a la Fauna, 
se adelantaron las actuaciones administrativas 
correspondientes para remitir el expediente a las Inspecciones 
de Policía de Atención Prioritaria para el Respeto y Cuidado de 
los Animales, para que en el marco de sus competencias se 
adelanten los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

17 de marzo de 2023 
Visita Efectiva 

Concepto pendiente 
para diez (10) caninos 

Se otorgo al cuidador y/o tenedor un compromiso de bienestar, 
para diez (10) caninos, el cual consistía en: 
 
Parámetro Nutrición: Se evidencio cumplimiento. 
 
Parámetro Confort: Implementar comedero y bebedero para 
cada animal, mejorar limpieza de la zona de permanencia (se 
debe asear dos veces al día), continuar con el control de plagas 
e implementar suficientes zonas de descanso. 
 
Parámetro Salud Física: Presentar acompañamiento 
veterinario de PECAS, presentar carné de vacunación y 
vermifugación externa e interna para todos los animales, 
sugerencia de esterilización de las hembras. 
 
Parámetro Comportamiento: Presentar evidencias 
fotográficas y videográficas de los paseos implementados; 
sugerencia de dos veces al día por treinta minutos, inicialmente. 
 
Parámetro Estado Mental: Se evidencio cumplimiento. 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co


Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfono conmutador: +57(601) 647 7117 
www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C. 

Código: PA03-PR10-MD03-V6.0 

 

 

FECHA DE LA 
VISITA 

RESULTADO DE LA 
VISITA 

OBSERVACIONES 

12 de abril de 2023 Visita fallida 

El Equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad (EAC), se trasladó 
al predio referenciado con el fin de realizar la visita de 
verificación de condiciones de bienestar animal, de los animales 
reportados. Sin embargo, la misma no se pudo materializar ya 
que, el tenedor y/o cuidador de los animales no se encontraba 
en el predio. Por tal motivo, se sugirió reprogramar nuevamente. 

18 de mayo de 2023 Visita fallida 

Se realiza una nueva visita en el predio, en esta oportunidad con 
acompañamiento del enlace psicosocial de la entidad, pero no 
se obtuvo respuesta en el predio ni a las llamadas telefónicas 
realizadas al cuidador y/o tenedor de los caninos. 

23 de agosto de 2023 Visita fallida 

Se realiza visita en compañía de Alcaldia Local y Enlace 
Psicosocial del IDPYBA. Al llamado constante de la puerta, se 
observa una persona asomarse por la ventana, pero no atiende 
la visita de verificación, vecinos del sector informan que el tutor 
de los caninos no realiza paseos con los animales de compañía. 

16 de diciembre de 
2024 

Visita Efectiva 
Concepto pendiente 
para veintidós (22) 

caninos 

La visita se realizó con acompañamiento de Policia ambiental. 
Se otorgó al cuidador y/o tenedor un compromiso de bienestar, 
para diez (22) caninos, el cual consistía en: 
 
Parámetro Nutrición: Continuar con la alimentación 
suministrada garantizando que la comida casera no tenga 
condimentos, garantizar que todos los caninos tengan 
disponibilidad de agua. 
 
Parámetro Confort: Limpiar la terraza y la zona de 
permanencia mínimo una vez al día. 
 
Parámetro Salud Física: Presentar carné de vacunación para 
todos los caninos 
 
Parámetro Comportamiento: Presentar evidencias 
fotográficas y videográficas de los paseos implementados; 
sugerencia de dos veces al día por treinta minutos, inicialmente. 
 
Garantizar el acceso del equipo CES para la esterilización de 
todos los animales. 

21 de octubre de 
2025 

Visita fallida 

La visita no se pudo materializar debido a que el responsable no 
permitió el ingreso, manifestando que no podía atender en el 
momento. Por tal motivo se le informó vía telefónica que se 
reprogramaría la visita. 

30 de octubre de 
2025 

Visita fallida 

La visita no se pudo materializar debido a que, no se encontró 
al tenedor/cuidador de los animales. Se intentó comunicación 
telefónica con el responsable, pero no fue efectiva. Por tal 
motivo, se sugirió reprogramar la visita. 

20 de noviembre de 
2025 

Visita Efectiva 
Concepto pendiente 
para veintiocho (28) 

caninos 

La visita arrojó como resultado un concepto pendiente para 
veintiocho (28) caninos, otorgando al tenedor/cuidador un 
compromiso de bienestar el cual consiste en: 
 
Parámetro Nutrición: brindar suministro de agua fresca y limpia 
para todos los caninos las 24 horas del día, mantener 
concentrado en recipiente hermético y controlar ración, evitar 
consumo de alimentos con sal. 
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FECHA DE LA 
VISITA 

RESULTADO DE LA 
VISITA 

OBSERVACIONES 

Parámetro confort: realizar limpieza de la zona de 
permanencia mínimo una vez al día, evitar uso de cloro, 
disponer de superficies blandas de descanso para todos los 
caninos, realizar corte de uñas y baño, retirar objetos en desuso 
de la zona de permanencia. 
 
Parámetro Salud Física: realizar esterilización para todos los 
caninos, subir el peso de MUÑECA (aumentar condición 
corporal) hacer manejo veterinario para los cachorros, permitir 
ingreso del equipo CER (Captura Esteriliza y Retorna) del 
IDPYBA para esterilización de los caninos, evitar medicar los 
caninos sin supervisión, realizar desparasitación de todos los 
caninos. 
 
Parámetro Comportamiento: realizar salidas mínimo dos 
veces al día durante 30 minutos brindar soportes, brindar 
enriquecimiento ambiental de tipo ocupacional juguetes, 
pelotas, botellas, etcétera. 
 
Parámetro Estado Mental: evitar estados emocionales 
negativos por falta de atención oportuna, mantener los 
cachorros separados de los adultos, separar caninos por edad, 
raza, sexo tamaño y temperamento. 

27 de noviembre de 
2025 

Visita Efectiva 
Concepto pendiente 
para veintiocho (28) 

caninos 
 

La visita arrojó como resultado un concepto pendiente para 
veintiocho (28) caninos, otorgando al tenedor/cuidador un 
compromiso de bienestar el cual consiste en: 
 
Parámetro Nutrición: brindar recipientes de agua y suficientes 
fuentes de hidratación para todos los animales, los bebederos 
deben estar distribuidos en diferentes puntos de la casa, 
aumentar los comederos, los cuales deben ser suficientes para 
todos los animales, evitar suministrar alimento con sal y cebolla. 
 
Parámetro confort: realizar evitar hacinamiento de los 
animales, realizar limpieza de la zona de permanencia, no usar 
hipoclorito de sodio para limpiar porque es irritante para las 
mucosas d ellos animales, se sugiere producto enzimático como 
amonio cuaternario, retirar objetos en desuso que puedan 
causar accidentes, no ingresar más animales al lugar. 
 
Parámetro Salud Física: realizar esterilización para todos los 
caninos, subir el peso de MUÑECA (aumentar condición 
corporal) hacer manejo veterinario para los cachorros, permitir 
ingreso del equipo CER (Captura Esteriliza y Retorna) del 
IDPYBA para esterilización de los caninos, evitar medicar los 
caninos sin supervisión, realizar desparasitación de todos los 
caninos. 
 
Parámetro Comportamiento: aplicar musicoterapia a los 
caninos con música clásica 2 veces al día con duración de 2 
horas, aplicar aromaterapia con extracto de lavanda, realizar 
salidas de los caninos en otro ambiente en el horario que se 
considere más apropiado por inseguridad de la zona, presentar 
fotos y videos. 
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FECHA DE LA 
VISITA 

RESULTADO DE LA 
VISITA 

OBSERVACIONES 

 
Parámetro Estado Mental: evitar estados emocionales 
negativos asociados a la no atención veterinaria oportuna 
cuando presentan lesiones por pelea o enfermedad, de igual 
manera al no presentar de manera oportuna desparasitación ni 
vacunación. 
 
Nota: Se sugiere esterilizar a todos los caninos para evitar 
estados de frustración por ansiedad o territorialidad. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, se estipulo un plazo mínimo 
al responsable para su implementación. 

18 de diciembre de 
2025 

Visita Fallida 

La visita no se pudo materializar debido a que, no se encontró 
al tenedor/cuidador de los animales. Se intentó comunicación 
telefónica con el responsable, pero no hubo respuesta. Por tal 
motivo, se sugirió reprogramar la visita. 

17 de enero de 2026 Visita Fallida 

La visita no se pudo materializar debido a que, no se encontró 
al tenedor/cuidador de los animales. Se intentó comunicación 
telefónica con el responsable, pero no hubo respuesta. Por tal 
motivo, se dejó documento de comunicación de visita realizada 
con plazo de tres (3) días para su respuesta, no obstante, no se 
evidenció comunicación por ninguno de los canales destinados 
para dicho fin. 

28 de enero de 2026 Visita Fallida 
La visita no se pudo materializar debido a que, el equipo técnico 
fue atendido por el responsable, pero indicó no tener tiempo 
para recibir la visita. 

Fuente: Programa Escuadrón Anticrueldad del IDPYBA 

 
En virtud de lo expuesto, cabe destacar que el caso fue remitido por el IDPYBA a las 
Inspecciones de Policía de Atención Prioritaria para el Respeto y Cuidado de los 
Animales, donde ya se realizó el reparto correspondiente y actualmente se encuentra en 
fase de audiencias públicas. Por lo anterior, se indicarán las actuaciones realizadas en el 
presente caso, para dar continuidad a las actuaciones pertinentes de acuerdo con sus 
competencias. 
 
Se adjunta a la presente comunicación, actas parciales de las visitas realizadas, que 
contienen todos aquellos datos suficientes para dar respuesta a lo solicitado, sin que se 
menoscaben los derechos de los titulares de la información, de conformidad con la 
Política de Protección de datos del IDPYBA y lo señalado por la Ley 1581 de 2012 y su 
Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 
 
Es importante indicar que actualmente el Instituto presenta una alta demanda en cada 
uno de sus programas. Por esta razón, si usted llega a evidenciar alguna situación que 
cause daño grave a la salud física y/o emocional de un animal y que requiera atención 
inmediata, podrá solicitar la intervención de la autoridad policiva más cercana o reportarla 
al Número Único de Emergencias – NUSE 123, acompañando la denuncia con 
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información detallada sobre el tiempo, modo y lugar de los hechos, a fin de que pueda 
ser atendida oportunamente por la autoridad competente. 
 
Así mismo, se informa que, conforme a las directrices vigentes, los reportes relacionados 
con presuntos casos de maltrato animal en sus distintas modalidades (negligencia, 
sobreexplotación y/o explotación comercial, maltrato físico y/o emocional, abandono y 
abuso sexual), así como las emergencias y urgencias veterinarias en la ciudad de Bogotá, 
deberán realizarse exclusivamente a través de la Línea 123. 
 
Por su parte, la línea telefónica institucional (601) 417 71 17 continuará habilitada 
únicamente para brindar orientación e información general a la ciudadanía, sin recepción 
directa de denuncias o reportes de casos. 
 
Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información 
adicional que se requiera sobre el asunto. 
 
Cordialmente; 
 
 
 
 
 
LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 
Subdirectora de Atención a la Fauna 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 
Anexo: Archivo PDF con actas parciales de las visitas realizadas. 

 
Elaboró:  Laura González - Contratista SAF  
Revisó:   Juan Felipe Rodríguez - Contratista SAF 
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